RESOLUCION 016/06
VISTOS:
Que don …, identificado con D.N.I. No…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos  No. 3010110007396, Siniestro No. 100130102006439;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 11 de enero de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 09 de diciembre de 2005;                                             
Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 08 de marzo de 2006.

Que, manifiesta el reclamante, que por mandato del Sétimo Juzgado Penal de Lima, se ha visto obligado al pago de la suma de S/. 10,000.00 (DIEZ MIL NUEVOS SOLES), por concepto de reparación civil como consecuencia del accidente de tránsito con consecuencias fatales en que se viera involucrado como conductor de su vehículo, con fecha 20 de octubre de 2002; que ha quedado demostrado que en tanto el conductor y los ocupantes del vehículo contra el cual colisionó, se encontraban en estado de ebriedad, el resultado del dosaje etílico que se le practicara arrojó resultado negativo, lo que demuestra que no había ingerido licor; manifiesta asimismo, que tiene contratada con … una póliza de seguro vehicular contra todo riesgo, la misma que incluye la responsabilidad civil frente a terceros no ocupantes del automóvil asegurado; que la cláusula Quinta del Condicionado General emitido por …, en su punto 2) obliga a la aseguradora a mantener indemne el patrimonio del asegurado frente a reclamaciones de terceros por concepto de responsabilidad civil extracontractual ocasionada por la conducción del vehículo asegurado, lo que significa que la compañía debió tomar todas las precauciones necesarias para evitar que su patrimonio se viera afectado por la ocurrencia del siniestro, agregando que de acuerdo al punto 4) de la señalada cláusula Quinta, la aseguradora tiene todas las facultades para tratar directamente con el tercero e inclusive para tranzar con éste; que, por último, hace extensivo su reclamo al pago de las costas y costos que le ha generado la defensa en dicho proceso penal, así como a los honorarios profesionales de sus abogados, los mismos que ascienden a la suma de S/. 5000.00 (CINCO MIL NUEVOS SOLES);
Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que el numeral 3.1 de la Cláusula 005  de las Condiciones Generales de la Póliza de Vehículos, referida a la responsabilidad civil extracontractual del asegurado frente a terceros no ocupantes del vehículo asegurado, expresamente excluye “Las consecuencias de los procesos penales que se instauren contra el asegurado o conductor con ocasión del siniestro; asimismo, La Compañía no estará obligada a intervenir en los juicios ni en las diligencias policiales que, para establecer la culpabilidad se llevarán a cabo; ni a constituir fianza para obtener la libertad del conductor o asegurado.”; que, dado que las consecuencias de los procesos penales son  esencialmente la privación de la libertad y el pago de la reparación civil correspondiente, es claro que el concepto que el juzgado penal ha ordenado pagar al asegurado no tiene cobertura; que, con relación al pago de los costos y costas del proceso penal, la cláusula bajo comentario libera a la compañía de intervenir en los juicios que se lleven a cabo para determinar la culpabilidad del asegurado, lo cual equivale a decir en un proceso penal; debiendo en consecuencia los gastos que acarreé el patrocinio del asegurado en un proceso penal, ser asumidos íntegramente por éste;

CONSIDERANDO 
Que, de acuerdo con la doctrina más reconocida en la materia, la reparación civil en un proceso penal, es un elemento de características sustantivas exactamente iguales a una acción por reparación civil incoada directamente en la vía civil; así, Francisco Chirinos Soto manifiesta con respecto a la reparación civil en un proceso penal, “Es un juicio civil inserto dentro de un juicio penal, pero con una diferencia muy notoria respecto del juicio civil tramitado ante el fuero civil. Mientras en el primer caso el proceso sigue el impulso de oficio que es característica de los juicios penales (…), en el segundo, o sea los que se tramitan ante el juez civil, debe existir el impulso procesal de parte (…). Nos quedamos, pues, con la certeza de que hay una clara diferencia entre el proceso civil adjunto a un proceso penal con el proceso civil propiamente dicho, en cuanto al impulso procesal. Por lo demás, el uno y el otro tiene idéntica finalidad. ”
 (subrayado nuestro);

Que, consecuentemente, cabe colegirse que, en ausencia de cláusulas exclusorias específicas, una póliza de responsabilidad civil extracontractual debe responder frente a los daños que el asegurado esté obligado a reparar como consecuencia de la comisión de un delito culposo
; por lo que en el caso materia de la presente reclamación, corresponde que esta Defensoría se pronuncie respecto de si la cláusula de exclusión invocada por la aseguradora, alcanza al pago de la reparación civil que el asegurado se encuentra obligado a satisfacer en virtud de la sentencia penal recaída en relación al accidente de tránsito que origina la presente reclamación.
Que, al respecto, cabe notar que la exclusión invocada por la aseguradora excluye “Las consecuencias de los procesos penales que se instauren contra el Asegurado o conductor con ocasión del siniestro; (…)”, sin precisarse que consecuencias, de las diversas que pueden derivarse de un proceso penal, son las excluidas; 

Que, no obstante lo anterior, y en aplicación de lo establecido por el artículo 169º del Código Civil, esta Defensoría nota que la exclusión invocada por la aseguradora no es una de las contenidas en el artículo 2º de las Condiciones Generales de la Póliza de Vehículos, denominada EXCLUSIONES GENERALES, sino que se encuentra ubicada en la Cláusula Adicional 005, referida exclusivamente a la cobertura de Responsabilidad Civil Frente a Terceros no Ocupantes del Automóvil, de lo cual se puede colegir inicialmente, que la exclusión estaría dirigida puntualmente al riesgo de responsabilidad civil como una consecuencia del proceso penal;

Que, a pesar de la aparente falta de claridad en la redacción de la exclusión, de acuerdo a la interpretación generalizada de la doctrina en relación a la reparación civil penal, “Sólo si hay sentencia condenatoria se señala conjuntamente con ella la reparación civil. Resultaría nula una sentencia en esta área del derecho que ordenara únicamente un pago indemnizatorio.”
, de lo cual cabe colegir, tal como lo señala la aseguradora reclamada, que una de las consecuencias necesarias del proceso penal, en caso que exista una sentencia condenatoria, será el pago de una reparación civil; pues en caso contrario, de no existir sentencia condenatoria, no existirá siniestro que afecte el patrimonio del asegurado;   
Que, en tal virtud, al resultar procedente la aplicación de la exclusión referida a la responsabilidad civil derivada de las sentencias condenatorias en procesos penales por acto culposo del asegurado, deviene también en improcedente el extremo de la reclamación referido a las costas y costos del proceso penal;  

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos  No. 3010110007396, Siniestro No. 100130102006439; sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 22 d Marzo del 2006
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� En la vía civil no cabe exigir reparación por delitos de naturaleza dolosa.
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